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UT{IDAD DE TRANSPARENCIA

II{STITUTO MUÍ{ICIPAL DE PENSIONES

ACUERDO CTlm2l2021

ACUERDO POR EL CUAL EL COIjlTÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE EL CUAL SE
CONFIRÍÚA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN QUE HACE EL DEPARTAIIENTO DE
CALIDAD Y VINCULACÓN DEL INSTITUTO TIUNICIPAL DE PENSIONES, EN EL PROCESO DE
RESPUESTA CORRESPONOIENTE A I.A SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN LA MODALIDAD DE ACCESO, CON NÚilERO DE FOLIO 'Ií/}I2O2I f'E
SISTEMA INFOMEX CHIHUAHUA (PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENC¡A).

Con el propós¡to de anal¡zar la determinac¡ón de ¡nexistencia de información para responder la
solicitud de protección de datos personales en la modalidad de acceso con folb 154412021 del
sistema INFOMEX Chihuahua (PNT), se ¡nstala la presente Ses¡ón del Comité, y para tal efecto
reunidos en la sala de juntas, del edificio que ocupa el lnstituto Municipal de Pens¡ones, ubicado en
la Calle Rio Sena 1100 de la colonia Alfredo Chávez, Chihuahua, Chihuahua; los integrantes del
Comité de Transparencia del Su¡eto Obligado, el Jefe del Departarnento de Calidad y Vinculación y
la titular Unidad de Transparencia, para efectos de anal¡zar el conten¡do de la sol¡citud antes
mencionada.

ANTECEDENTES:

L Que el lnstituto Munic¡pal de Pensiones es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, creado mediante
Decreto No. 87443-10P.E., publicado en el Perkídico Oficial del Estado No.69 del sábado 27
agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de
publ¡c€da en el Periódico ü¡cial del Estado mediante decreto POE 2015.12.26/No.103, el 26 de
d¡c¡embre de 2015.

lll. Se recib¡ó solicitud de protección de datos personales en la modalidad de acceso con número de
folio de sistema lnfomex (PNT) l5¡1412021, presentada por quien se idenüf¡ca mn los documentos
que acreditan la personalidad de t¡tular de los datos personales que requ¡ere y conforme a los

requ¡sitos establecidos por la Ley de Protección de Datos Personales v¡gente en el Estado ante la
Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, solicitando los datos que son de su

AcuERm poR EL cuAL EL coxrÉ oE TRAt¡spa,RExctA co[FtRltA LA tt{E[arE {ctA DE tl{FoRractól{ paRA AfExD€R souctruo
DE PRoTEccIóx oE oAfos pERso}¡ALEs Ex LA MooAUoAD DE AccEso
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ll, Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Municipb de Chihuahua y de los orgán¡smos Descentralizados de la Administración Pública
Municipal, que se incorporen.

' 2O2I, Año del Bicentenario de la Consumación de la lndependenc¡a de México'
'2O21, Año de las Culturas del Norte"
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interés y que se encuentran en resguardo y custodia de este Sujeto Obl¡gado, solicitud que se
pone a la v¡sta de este Com¡té de Transparencia para su análisis.

lV. El Com¡té de Transparenc¡a de este Sujeto Obligado lnstituto Municipal de pensiones, es
competente para analizar la solicitud 154412021 y emitir el acuerdo pertinente, acorde a lo
preceptuado por los artículos 25, 26 fracciones lll y vlll y 56 de la Ley de proteccón de Datos
Personales del Estado de Ch¡huahua, así como los artículos 61 y 62 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Chihuahua.

v. La Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado lnstituto Municipal de Pensiones, en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 27 f¡acción ll de la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de chihuahua, artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado y artíarlo 92 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Municipio de Chihuahua, una vez analizado el contenido de la solicitud de
protección de datos personales en la modalidad de acceso que nos ocupa, ha tumado mediante
los oñcios números ur/E17n021 y urBlElÍIo21, al Jefe del Departamento de calidad y
Vinculación y al Májico Supervisor de Hosp¡tales de este Sujeto Obligado, respectivamente, la
solicitud con folio 1il412021, para que de acuerdo a sus funciones, competenc¡a y facultades, se
definan las áreas administrat¡vas en las que conesponda hacer la búsqueda exhaustiva de la
inforrnac¡ón requerida y otorguen la respuesta pert¡nente de la sol¡citud de ¡nfomación.

Vl. Mediante oficio número SPE-201-2021 el Jefe del Departarnento de Cal¡dad y V¡nculac¡ón, señala
que para poder entregar la respuesta, es imposible obtener la información requerida del exped¡ente
clínico físico y electrónico, para ser reproduc¡do y entegarse al solicitante, por lo que hace del
conocim¡ento del Comité de Transparencia, por conduc{o de esta Unidad de Transparencia y pone
a la v¡sta la solicitud de anal2ar la determinación de la inex¡stencia de información respecto de /os
exped¡ente hosp¡talario del 2013 en Sanatoio Patmore, haciendo constar que dicha informac¡ón
no se encuentra disponible en el s¡stema electrónico ni en los archivos físicos de la Jefah¡ra a su
cargo, nl el expediente clÍnico de hospital porcirugía, taly como lo refiere a través del citado ofic¡o
que se recibe, mediante del cual requiere se confirme la inexistencia de la información requerida,
como s¡gue

" DEPENDENCIA: I N STITUTO MUN,CTPAL DE PENSTONES
SECC,ÓA/: Departanrento cte Catidad y Vincutaciúl

acuERDo PoR EL cual. EL co trÉ oE TRAI spaRENctA co[FtRt A LA t]tExtsTEt¡cta oE tt{FoRtlActól{ paRA ATE},IOER SOoE pRotÉccÉN oE oafos pERsot¡aLEs El,¡ LA TIODAUOAD OE ACCESO.
Pásl2

' 2021, Año del Bicentenario de la consumación de la rndependencia de México-
'2021, Año de las Culturas del Norte"

, tr(

Río Sena No. ttOO, Col Alfredo Chávez, C.p.314.t4 Chihuahua, Chih.
Conmutador O72 f el. (614) 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob.mx



¡mtoa, r¡na tEjor durlral
CHIHUAIIUA

. co!tatrio xu¡tcrr¡lt ¡o¡¡.202t

UNIDAD DE TRAI{SPARENCI.A

INSTÍTIJTO MUNIC¡PAL DE PEf{SIONES

acuERDo cTl0o2l2021

OF|CIO: SPE-201-2021
Asu/VfoRespuesta a $l¡c¡tltd 154412021 y soticituct de acueño de inex¡stenc¡a_
FECHA: 14 de jutio de 2021

ING. ALFREDO CHAVEZ SEDANO
PRESIDENTE DEL COMITE DE IRAIVSPAREA'C'A
DEL INSTIruTO MUNIC'PAL DE PEAIS'ONES
P/esenle.

LIC. SILVIA BELTRAN RODRIGIJEZ
NTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL INSTIruTO MUNICIPAL DE PENSIONES
P/esentB.

=Ul',|

^
En atención a su sot¡c¡tud de wF,ccisn cle datos pef§onares en ,a múaticlad de aceso @n nún.r,ro
cle foho de sistema lnfonex (pNT) 154412021 , pre§É,nE,da pr qubn * identiñca @mo c. wlLvER
NOEL ATTENZO GASTELUM, ante ra un¡ctad (te Tnnsparencia *t tnstituto Municipat ú
Pens,bnes, s,,,lic¡E,nclo: "solicito @p¡a cte mi ()fiirna @nsu/fa con ... de techa 14 de junio de 2021 y
expecrienb c ni@ der wúNo & m08 ar 2012 y exwüents' hosp¡?arañ cte 20is en sanaario
Palnorep." {sic), se ¡nfotma lo sigu¡ente:

Hago del conocimiento de la un¡dad de Tnnwarencia y det com¡té de Tnnsparenc¡a del tnstifrtto
Munic¡pal de Fans,bres, la deéminac¡ón de ¡nexistenc¡a de infomaci5n ql,f- realiza el área de
Jefatura de Dewftamento (te caMact y vincurac¡ón cter rnsúirto Municipat cre pensbnes, en ro que
respecb a expediente hospitalario del 201 3 en sanatüio palmore 

. . ." det expdienv clln¡@ ftsico y
electóni@ del titular de ,os darirs pelson ales, pues (tidra ¡nformación no se encuentra diswniie
en e/ srstema erec:tróni@ n¡ en tos archiws fsbos de /a Jebtura a mi caqo ni en er ex@¡ente
c nico de hospitar por c¡nrgra, pot ro que @n fun(hÍEnto en el añÍculo s6 cle ta Ley de piotxción
de Datos Personares der Esbcto de ch¡huahua, ast como tos adícuros at y al oe b Ley de
Transparcncia y Acceso a ra rnformación nhtia dd Es¡Edo de ch¡huahuá, soricito crecrárc y
confime la lnexistencia de lnlotmacil5n alud¡cta.

Lo anterior deriva de la fil¡c¡nrd cle proacc¡ón de datos pe§onales en la múalidd cle acceso @n
n(rmerc cre forio cre sséma rnfon.P'x (pNT) 1s4412021, ra cual fue tumada er Depatarnento de
cal¡dacl y vincurac¡ón mectiante oficio númerc ur/317n021. tJna vez rec¡bidos por el á¡ea, etper§ofra/ se db a la tarca cte buscar ta inronnac¡üt e', sus afcá^,os para dar @ntestación ar
requerimiento.

AcuERDo PoR EL cuAL EL cotflTÉ DE TRAI¿SPAREI{CIA CO'IFIRXA LA II{ExsfENcIA DE INFoR AcIÓx PARA ATE}IDER SODE PRorEcctóN DE DATos PERSO}'ALES EN LA MOOALIDAO DE accEso.
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De d¡cha busqueda, et perwnat cinnrnacioiiiJ-,;";:;;;;:;;"f,'#,X1:,T^§ff ff "#r;";:"y,,;,#:.f :#rf #transparcncia @nforme al afticuro ei ,,tt*n sa d"-a-üy;" iii** de Datos peÉonares 
crelEstado de chihuahua' ast @mo tos alrcutos 

" i 
á1 ,J á" ["ii" rransparcnc¡a v AcÉo, a ta,{ffi:lil.ror,* ctet Estacto de chihuahui, á;;;;';áLiÁ,nro* de ¡nexisencia de tat

cabe señalar que' para tegar a tar crepThación, la uisquecra, se ,evó a cabo de manera flsio, entos archivos det área ubicados en et üimer pis ¿a- iáiiJi q*',i"rpa et tnsütuto Municipal depensiones, encare Rio sena númeto ima"a*rii¡i-iirll*'óíi*r, 
".r. 

rr414deestac¡,,act,y de manea etectñnba en hs slslernas o" a,rin-iá, ili Éslua"s 
"e 

u¡¡r"n en et ctomicit¡oantes mencionado, sin haber bcal¡zado Aorr^*lo aWnl.
De lo descrito se desprcnde sue 

? yn¡lad yynistativa ,,otó ros cti,tios cte Mo,ueda exhaustivaen cumpl¡miento a! arttculo 62 cle la tey oe rnnspate-rái'i íces a ta tnformac¡a1 púb,@ cteli:{;,ff"#**ua ú7 ta nnatkiad cre ;-;;;;;;:,*;^"Md* tesates de didÉ

Por ro anteriormenfe expuesfo, o,meto a su úrsÍlera,ón ta @nfirma,ón de ra cte*rminación deinexistenc¡a de infümac¡ón ,eretiva a ra o,t¡cnua oe iÁ6jinrJi)to" p"r*n"t"s en ta múatira(tcte ac@s con núme'o de rot¡o cte sis'ra nn *rie¡¡ii1irüiázir, prn, 
"/, 

cáso sarrsrb¿forb deeste: se elaborc el acueKto re,lnen'_y * ,Jre áí 
' ir-iir,"r, cte to estiputacto en tosordenamientos de protecc¡ón cle patos p;^;r*j; y T.;p:;;;, y a su vez se maniñeste tain,nc¡ón det tnsttuto Muntcipat de peno*"li iiíi"ii"#áio¡t¡enn et oerecno de A@sa ta tntormación pú ica y ta proterx:ión de DrrU. pr."ii"ár.'-*',,

Agndeciendo cle anámano sus atenc¡ores, me reitero a sus órderes.

4t+

ATENTAMENTE

IN_G. RENE ALBERT) L}YA MoRENo
!E_F^a.?F! DEqARTAMENT} DE )AL|DAD y vtNcuLActóN
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES'

xz'vll' Medhnte olicio de fecha 07 de jurio de 2o2,t p.A. et c. JoRGE tvAru oe LA pEñA 
^, 

\ ,/Coordinador de Enfermería a"1 y¡q,gf,- A.rO" *-r"Or,rü'"r*O¡ente hospitatario por parte det 
^

Médico supervisor de Hospitales d.l Ú"t ,oi,s"d., 
"lil',iqr. *, ,'o,ivo der oficio de fe dn or de /

ACUERDO POR EL CUAL EL
oE PRorEcctóx OE OATOS DE tf,FoRÍAcóf, paRA ArEt{D€R souctruD

Pág.l a

'2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la lndependencia de México.
'2O2t, Año de las Culturas del Norte"
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julio de 2021, presenta respuesta al requerimiento, mediante el cual se le solicitó el expediente ., I
hospitalario del titular de los datos personales con ingreso al hosp¡tal en el año 2013; se buú en rWlf
sus archivos pero no se pudo encontrar ningún expediente, con base a la NOR404-SSA3-201 2, solo -
cuentan @n 5 años a la fecha en curso, realmente s¡nt¡endo, no poder ayudar con d¡cha solicitud.

Vlll. La Unidad de fransparenc¡a del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, tuma al Comité de
Transparencia la respuesta em¡üda por el Departamento de Cal¡dad y Vinculación de este Sujeto
Obligado, a efecto de que sea expresada la resoluc¡ón correspond¡ente. Dado lo anterior se emiten
los sigu¡entes:

CONSIDERANDOS:

PR¡ ERO. - El Comité de Transparenc¡a del lnstihrto Municipal de Pensiones, es competente par¿¡

conocer y resolver las declaraciones de inex¡stenc¡a de información que real¡cen los t¡tulares de
áreas del Sujeto Obl¡gado, de conformidad a lo que establecen los artículos 11 fracción V,25,
fracc¡ón lll, 39 y 56 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
artículos 5 fracción V, 36 fracción Vlll, 54, 61 fracción lly 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnforrnac¡ón Pública del Estado de Chihuahua, así corno el artÍculo 99 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Municip¡o de Chihuahua, y que le sean
planteadas por las unidades adminisfativas del propio Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Dado que el Departamento de Calidad y V¡nculación del lnsütuto Munic¡pal de
Pensiones, realizó la búsqueda de la infonnac¡ón, utilizando los métodos que este Com¡té considera
como sufic¡entes y adecuados, así como documentando la forma de realizar la búsqueda que siendo
exhaustiva no dio resullado favorable, y a modo de garantizar al sol¡citante que efect¡vamente se
realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés a consecuencia
de las razones expl'rcadas por el área, que estas fueron .¡ustificadas y al misrno üempo las adecuadas
para atender a la particularidad del caso concreto y de la misma rnanera, en el entendimiento que al
no obrar ningún indicio, dato o documento que se desprenda de las bases de datos o sistemas
operativos establecidos en esa área, es mater¡alrnente imposible generarla de nueva cuenta ya que
los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstanc¡as que fueron tomadas en cuenta para
establecer la determ¡nación de la inexistencia.

acuERDo poR EL cuAL EL coMlrÉ oE TRAt¿spAREt{ctA cot{FtRma LA trExstEt{ctA DE INFoRMACIÓ PARA AfEt{oER
DE pRorEccóN DE oATos pERsoNALEs EN LA ooAUoAD DE AccEso.

CHIHUAIIUA Iffil

'2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la lndependencia de México-
'2O2I, Año de las Culturas del Norte.
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CUARTO. - El último pánafo det artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a laPública del Estado de Chihuahua el cual establece diveñ¡as nonnas que limitan el acceso ainformación. tal es el caso de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua ,ensu Artículo fi "En caso de qLÉ el responsable declarc inex¡sbnc¡a de tos datospersoi',a/es en susarchivos, fegr:st/os, sisfemas o e.xpedientes, dicha declaración deberá constar en una ¡esolución delComité de Transparencia que conf¡me la inex,istenc¡a de tos daros persorales. "

Por lo anterior, este Com¡té de Transparencia determina emitir el presente:

ACUEROO POR EL CUAL EL
oe pnorcccór¡ oe o¡tqs DE txFoRrAdór{ paRA AfEI{DER souclruD

Pás.l 6

' 2O2I, Año del Bicentenarío de la Consumación de la lndependencia de México"
"2O2¡, Año de las Culturas del Norte'

TERCERO'- Ar no haber rocarizad_o ra información @nsistente en exped¡ente hospibrado que rcfrercen su soricitud de derechos ARco reat¡zados 
", iln riÁi p"tt¡1,rc det año2or3 del títurar de rosdatos que se identificó conforme ro estabrece l" L"v o"-É.L"ción de Datos personares, y estar enla imposib'idad de generarra de nueva 

"u"nta, 
s" o"t"rmin" po. p.rt" der Departamento de caridady Vincutación det tnstituto Municipat d" p;nJ;";;;";"1 

" 
inexistencia de ta infornración, deconform¡dad con tos fundamen": 

l -,,"* d;';;;;*", no se tocatizó ni se encuentraresguardada tanto en archivos :l*yliTl "¡"t"rr.r" ffiWo" y en et arch¡vo físico que seencuentra en ras instaraciones der rnstituto urnl",p"i a" eínliones, ros cuares están organizados deacuerdo ar número de arf riación .r-o ", ,.¡or-pioi.""ün" y así evitar su arteración, perdida omodificación; así como no se rocartó 
", "" "rár"r,'n"'L1éilrdada en ras ¡nstaraciones der Hospitar

#*-

De conform¡dad a ro antes expuesto, ra presente soricitud se apoya en ros criterios emiüdos por erlnsütuto Nacionar de Transparencia, Acceso a ra rnfor'mac-ión y proteccón de Datos personares,04119' 14117 y encuentra su tundamenro l"g"r 
"" 

r." ártr;i.r 2s, 26 hacción ,r, 39 y s6 de ra Ley deProtección de Datos personales det Esbd;de ChihuJr;.:
QUINTO' - se tiene informando que el servidor público responsabre de contar con ros datos conformea las atribuc¡ones que ras d¡sDosicion"s t.gat.s ie;nn".íil 

",rr¡rrrar 
de organizacián der rnstitutoMun¡cipar de pensiones de rá página 170 á , ze, 

"" 
ái iñé.'ñÉ¡¡E eleenro L-oyA MoRENo, quien

;:H:l§Ji::*pa 
er carso de Jéfe ae¡ oeparramenü o"éli"a v vin"uración der rnsrituto Mun¡c¡par

I
CH¡HUAHUA Iml
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ACUERDO:

PRIMERO. - Con fundamento en lo que disponen los artículos 1l fracc¡ón V, 25, 26 Íracción lll ,39y56delaL ey de Protecc¡ón de Datos personales del Estado de Chihuahua y los artículos 36 fracciónVlll y 6l fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública del Estado deChihuahua se confirma la determin ación que hace el Departamento de Calidad y Vinculación dellnstituto Mun¡cipal de pensiones y se dedara la inexistencia del expediente hospitalario que rcf¡ercen su solic¡tud de de¡echos ARCO rcal¡zados en et Hospitat palmore en el año 2013 del trtular de losdatos que se identificó conforme lo establece la Ley de protección de Datos Personales, dada laimposibilidad material de generarla de nueva cuenta, para dar respuesta a la solicitud dede datos personales en la modalidad de acceso mn número de lolio 154412021 .

SEGUNDO. - Con fundamento en lo que dispone el artículo 27 ñ.acción ll de la Ley de Protecc¡ón deDatos Personales del Estado de Ch¡huahua v los artículos 38 fracciones ll y Vl y 61 fracción lll de laley de Transparencia y Acceso a la lnformacton Pública del Estado de Ch¡huahua, remítase elpresente acuerdo a la Unidad de Transparenc¡a, para los efectos legales que conesponda

ACU€RDO FOR EL CUAL EL
oE PRoTEccIóx DE oAToS

co tTÉ DE TRATspARE¡¿ctA CONFIRITA LA INEXISTE CIA DE It{FoRrAcÉt{ PARA ATE¡|DER souctruDPERSONALES EI{ LA ODAU OAD DE ACCESO.

Págl7

TERCER.' - se hace saber que er se.widor púbrico responsabre de contar con Ia ¡nformación, es queconforme a ras atr¡buciones que. ras disposiciones regaL; ielnfieren en er Manuar de organizacióndel lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones de la página iia .1ia, es et tNG. RENÉ ALBERT. LoyAMORENO, quien actuarmente ocupa er cargo dá Jefe der Departamento de caridad y v¡ncurac¡ón derlnstituto Municipar de pensiones, de conform¡dad con ros nJt¡vos y fundarnentos consignados en erparte de los Antecedentes y Considerandos del presente acuerOo.

cuARTO. - con fundamento en ros artícuros 61 fracción rv de ra Ley de Transparencia y Acceso a ralnformación púbrica der Estado de chihuahua se ordena ¿ar v¡sta der presente ,*"áo ái orgrnolntemo de Control del Munic¡pio de Chihuahua.

k
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